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Artículo 4º.- El D. E. M. deberá disponer las medidas 
administrativas conducentes para asegurar la 
recaudación, registración, transferencia y control de 
los importes establecidos. 
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese.- 
 

Nogoyá, Sala de Sesiones, 30 de mayo de 2008.- 
 
Aprobado por mayoría en general, en particular por 
unanimidad el artículo 1º y por mayoría los artículos 
2º, 3º, 4º y 5º 

 

 
Resolución Nº594                                            

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Rechazar el recurso de apelación y 
planteo de nulidad interpuesto por la Sra. María Laura 
Mandirola que fuera elevado a este Honorable 
Concejo Deliberante para su tratamiento y 
consideración.- 
Artículo 2º.- Confirmar en todos sus términos la 
Sentencia dictada por el Juzgado de Faltas Municipal 
en los autos caratulados “Municipalidad de Nogoyá 
c/Mandirola María Laura y/o Responsable”, Expte. Nº 
251/2008, por las razones expuestas en los 
Considerandos de la presente que se dan por 
reproducidos.- 
Artículo 3º.- Devolver las actuaciones al Juzgado de 
origen a efectos de disponer el cumplimiento de la 
Sentencia por los organismos municipales 
competentes.- 
Artículo 4º.- Notifíquese a la apelante con copia de la 
presente, a sus efectos.- 
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese.- 
 
Nogoyá, Sala de Sesiones, 26 de mayo de 2008.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 

 
 

                                                                                 
Ordenanza Nº822     

  Dto. de Promulgación Nº357 – 28/05/2.008 
                                            

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase el Decreto Nº035 de fecha 
24 de diciembre de 2007 en todos sus términos, los 
que se dan aquí por reproducidos .- 
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese 
y archívese.- 
 

Nogoyá, Sala de Sesiones, 28 de mayo de 2008.- 
 
Aprobado por mayoría en general y particular 

                
 

Ordenanza Nº823     
   Dto. de Promulgación Nº361 - 02/06/2.008 

                                            
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal, en 
jurisdicción del Municipio de Nogoyá el Día del 
Bombero Voluntario a celebrarse el 2 de junio de 
cada año en todo el territorio nacional. 
Artículo 2º.- Autorízase al Presidente Municipal a 
disponer el cobro de aportes voluntarios de 
contribuyentes, con destino a la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Nogoyá, a 
instrumentarse junto con las boletas de cobro de 
Tasa General Inmobiliaria, Tasa de Obras 
Sanitarias y Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad. 
Artículo 3º.- Los citados aportes voluntarios serán 
importes fijos diferenciados por zonas previstas 
para la liquidación de la Tasa General Inmobiliaria 
a razón de $2,00 para zona A y B y $1,00 para las 
restantes. 
 

� Presidente Municipal: Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
� Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria: Carlos José Acosta 
� Secretario de Obras y Servicios Públicos: Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 
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Resolución Nº595                                                  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Rechazar la presentación por parte del 
Sr. Presidente de la Cámara de Transporte de 
Nogoyá, Sr. César Traverso, solicitando en préstamo 
la Playa de Estacionamiento de Camiones de la 
Municipalidad de Nogoyá. 
Artículo 2º.- Solicitar al peticionante la presentación 
de un proyecto donde especifiquen con mayor 
claridad las condiciones de la posible concesión. 
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese.- 

 
Nogoyá, Sala de Sesiones, 26 de mayo de 2008.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 

    

 
 
DECRETOS  2008: 
 
N° 299: Apoyo económico a la Basílica Ntra. Sra. del 
Carmen para gastos conexión agua y cloaca, aulas 
de catequesis en Ermita Santa Madre Maravilla.- 
08.05.08.- 
N° 300: Otorgando ayuda económica a los 
Andariegos del Litoral para festival aniversario y 
pago por confección de presentes municipales a 
nombre de Carlos Retamal.- 08.05.08.- 
N° 301: Aprobando adquisición de compra de ripio 
calcáreo para calles de la ciudad. 08.05.08.- 
N° 302: Subsidio reintegrable a la agente Luisa 
López por problemas de salud.- 08.05.08.- 
N° 303: Otorgando reconocimiento económico a 
Jesús Vergara por limpieza ring de box y subsidios 
reintegrables con trabajo a Ursula Furno y Damián 
Tognoli.- 08.05.08.- 
N° 304: Aprobación contrato de locación  con el Sr. 
Camilo Baena.- 08.05.08.- 
N° 305: Rectificación del Artículo 1° del Decreto n° 
291.- 08.05.08.- 
N° 306: Aprobación en todos sus términos del 
contrato de locación de obra con VAWA 
Demarcación de calles.- 08.05.08.- 
N° 307: Aceptación constitución del Departamento 
como Ente Delegado para administrar los fondos 
para ejecutar los trabajos  en Escuela n° 101 y 103 
Marcos Sastre.- 12.05.08.- 
N° 308: Otorgando reconocimiento a personal de 
Obras Públicas: recolección y barrido.- 12.05.08.- 
N° 309: Apoyo económico a la Agrupación 
Nogoyaense de Boxeadores Amateurs.- 12.05.08.- 
N° 310: Otorga subsidios a Rafael Sosa, Julia 
Gimenez, Carina Fosatti y Rosana Quinteros.- 
12.05.08.- 

N° 311: Ampliación reconocimiento a personal de 
barrido otorgado s/Decreto n° 308: Guzmán y 
Pavón.- 12.05.08.- 
N° 312: Otorgando reconocimiento transitoriamente 
a  Agentes Municipales de Planta Permanente Area 
de Recolección: Carlos Acosta, Jorge Banegas, 
Eduardo Berón y otros.- 16.05.08.- 
N° 313: Prórroga contratos de locación de servicios.- 
16.05.08.- 
N° 314: Otorgando a la Sra. Rocha Sofía Francisca 
concesión terreno en el Cementerio Municipal.- 
16.05.08.- 
N° 315: Otorgando apoyo económico a la Sra. Stella 
Maris Rindlisbacher para gastos de sepelio  de su 
esposo.- 16.05.08.- 
N° 316: Rectificación Decreto n° 230/08 – por el cual 
se cambia destinatario en el aporte del Fútbol Infantil  
del Colegio San Miguel, donde dice Carlos Romero 
debe decir Daniel Eduardo Duré.-  16.05.08.- 
N° 317: Creación fondo para atención gastos 
menores y de traslado al Centro de emergencia.- 
16.05.08.- 
N° 318: Creación fondo para gastos menores en el 
Corralón Municipal de $ 300.- 16.05.08.- 
N° 319: Otorgando subsidio a Irma Verón  por salud 
de su hija Luz Sierra.- 19.05.08.- 
N° 320: Concesión terreno en el Cementerio 
Municipal a favor de la Sra. Lidia Fontana.- 
19.05.08.- 
N° 321: Otorgando a la agrupación de Danzas 
Folclóricas ayuda económica y a los Vecinos de la 
Plazoleta Juan B. Justo para gastos  por adquisición 
de herramientas.- 20.05.08.- 
N° 322: Otorgando ayuda económica al Club Ciclista 
Nogoyá.- 20.05.08.- 
N° 323: Renovación aportes a docentes del 
Volcadero a nombre de los Dres. del Dpto. Zoonosis 
Zárate y López.- 20.05.08.- 
N° 324:  Subsidio reintegrable al agente municipal 
Carlos Cesar Pereira por salud hija.- 20.05.08.- 
N° 325: Otorgando ayuda económica mensual a 
Vecinos de la Plazoleta Juan B. Justo de Mayo a 
Julio.- 20.05.08.- 
N° 326: Aprobación contrato de locación con Crettaz 
Lorena, Wendeler Guadalupe y  
Dra. Alicia Aluani.- 20.05.08.- 
N° 327: Aprobando lo actuado por la Subsecretaría 
de Hacienda, adquisición de 200 m³ cantera XX de 
Setiembre propiedad de la Sra. Isabel Cardoso.- 
21.05.08.- 
N° 328: Otorgando ayuda económica al Sr. Santiago 
Ramón Dellana.- 21.05.08.- 
N° 329: Dejando sin efecto Artículo 1° dl Decreto n° 
174/08 – cuenta en Banco Nación proyectos de 
residuos. 21.05.08.- 
N° 330: Otorgando ayuda económica a la 
Agrupación de Veteranos de Fútbol.- 21.05.08.- 
N° 331: Declarando desierta la Licitación Pública n° 
1 explotación comercial del local Terminal de 
Omnibus La Delfina.- 21.05.08 
N° 332: Declarando desierta la licitación privada n° 2 
– Materiales Eléctrico para alumbrado de calle 
Virreynato Río de la Plata.- 21.05.08.- 
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N° 333: Otorgando subsidio reintegrable al agente 
Carlos Retamal para estudios complejos de su 
esposa.- 21.05.08.- 
N° 334: Otorga subsidio reintegrable al agente 
Fabián Reinoso para refaccionar su vivienda por 
salud de su hijo discapacitado.- 21.05.08.- 
N° 335: Otorgando ayuda económica mensual a la 
estudiante Nancy Ayala  de Mayo a Diciembre.- 
21.05.08.- 
N° 336: Fijando transitoriamente gastos de 
representación al Contador Carlos Celestino 
Olmedo.- 21.05.08.- 
N° 337: Otorgando adicional  a los agentes Lorenzo 
Ormaechea, Néstor Segura y Dora Rindlisbacher.- 
26.05.08.- 
N° 338: Otorgando transitoriamente  adicional al 
Agente Hugo Oscar Cabrera.- 26.05.08.- 
N° 339: Fijando para el 31 de Mayo de 2008 el cese 
del agente Ramón Florencio Silva por Jubilación 
Ordinaria Común.- 26.05.08.- 
N° 340: Brindando ayuda económica para 
Celebración Día Nacional de los Jardines de 
Infantes.- 26.05.08.- 
N° 341: Aprobación de lo actuado por el Sr. Osuna 
Carlos A. en razón de Licencia del responsable del 
Area de Comercio.- 26.05.08.- 
N° 342: Pago a subsidiados mes adelantado Junio 
2008.- 27.05.08.- 
N° 343: Otorgando a partir de Mayo de 2008 
aumento a empleados de Planta Permanente.- 
27.05.08.- 
N° 344: Otorgando reconocimiento a la agente 
Andrea López por capacitación en Office 2000 a 
empleados municipales.- 27.05.08.- 
N° 345: Aprobación en todos sus términos el 
contrato con la Srita. María Eugenia Gómez.- 
27.05.08.- 
N° 346: Subsidio reintegrable al Sr. Juan J. Boaglio. 
27.05.08.- 
N° 347: Subsidio reintegrable para compra de una 
agujereadora a Carlos Tula a devolver con trabajo.- 
27.05.08.- 
N° 348: Concesión terreno en el cementerio 
Municipal a favor de los Res. Juan Herminio Atencio 
y Ana Fontana con destino a la construcción de un 
panteón.- 27.05.08.- 
N° 349: Aprobación en todos sus términos la 
modificación a la cláusula cuarta del contrato con la 
Dra. Mabel D. Navarro.- 27.05.08.- 
N° 351: Llamado a Licitación Privada n° 4 – Compra 
de materiales eléctricos.- 27.05.08.-  
N° 352: Aprobando reemplazo del encargado del 
Polideportivo Leones Ramón por el Agente Morel 
José María.- 27.05.08.- 
N° 353: Designación a partir del 01.06.08 en Planta 
Permanente al Sr. Carlos Juarez y Lidis Enrique.- 
28.05.08.- 
N° 354: Rectificación Decreto n° 337/08 – 
Adicionales donde dice “a partir del 1° de Junio “ 
debe decir “ a del 1° de Mayo”.- 
N° 355: Aprobación boleto de compra venta terreno 
en el Area Industrial con Claudio Robaglio.- 
28.05.08.- 

N° 357: Promulgación Ordenanza n° 822 – Dejando 
sin efecto el Departamento de Promoción y Gestión 
Social y creación de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social.- 28.05.08.- 
N° 358: Aprobación convenio de pasantías no 
rentadas con la Escuela Especial “Arca de Noé” con 
Gabriel Alejandro Ruiz.- 30.05.08.- 
N° 359: Otorgando  una suma fija a la Sra. Claudia 
Romero por lavado de toallas, cortinas, etc. de 
dependencias municipales.- 30.05.08.- 
N° 360: Aprobación en todos sus términos los 
contratos de locación con Luciano Maggio, María 
Imelda Albornoz, Eva Zapata y María Julia 
Pellichero.- 30.5.08.- 
N° 361:  Promulgación Ordenanza n° 823 – 
Declaración de Interés Municipal el Día de Bombero 
Voluntario y respecto de contribución a la Institución 
junto a las boletas de impuestos municipales.- 
02.06.08.- 
N° 362: Otorgando la suma de $ 950 a la escultora 
local Juana Fernández de Barroso por reparación de 
bustos de Alem y Juan J. Segura.- 02.06.08.- 
N° 363: Otorgando reconocimiento económico a los 
Inspectores; Hugo Retamal y Leonor Escudero, 
desde Abril por  cumplir tareas como Jefe de Calle.- 
02.06.08.- 
N° 364: Otorgando reconocimiento por labor 
desarrollada en el mes de Mayo a la Banda 
Municipal de Música.- 02.06.08.- 
N°365: Otorgando al Sr. Ricardo Bonus permiso 
precario para la instalación de un Kiosco venta de 
diario en Bvard. Sarmiento e Irigoyen.- 02.06.08.- 
N° 366: Aprobación en todos sus términos el 
contrato de locación con los Bioquímicos Norberto 
Ponte, Alicia Serrot y Guillermo Codino.- 02.06.08.- 
N° 367: Otorgando reconocimiento a beneficiarios 
del Plan Jefes y Jefas de Hogar por el mes de Mayo 
en distintas áreas.- 02.06.08.- 
N° 368: Aprobación contrato de locación de servicios 
con la Lic. María Eugenia Gomez y con la Dra. 
Fabiana Aladio.- 03.06.08.- 
N° 369: Ayuda económica al ciclista Marcos 
Santucho para viaje competencia en E.E.U.U., al 
Club Ciclista Nogoyá para viaje torneo en Formosa y 
Rugby “ Los Guazunchos” para gastos de arbitraje.- 
03.06.08.- 
N° 370: Reconocimiento económico por el mes de 
Mayo a Nancy Ayala, Eva Leguizamón y Mabel 
Quiñones.- 03.06.08.- 
N° 371: Subsidio a los Sres. Diego Zapata, Daniel 
Melgarejo, Carlos A. Córdoba y Matías Silva.- 
03.06.08.- 
N° 372: Ayuda económica mensual a la Biblioteca 
Popular por los meses de Abril a Junio.- 03.06.08.- 
N° 373: Otorgando a la Asociación Protectora de 
Animales “Los Amigos” ayuda económica por 
castraciones.- 03.06.08.- 
N° 374: Otorgando subsidio a la Sra. Julia Irma 
Hernández.- 03.06.08.- 
N° 375: Aprobación contrato de Locación de 
Servicios con Oscar Mariano Rodríguez, María 
Agustina Jacob y María Fernández Brambilla.- 
03.06.08.- 
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N° 376: Prórroga contrato con cocineras de 
comedores y Guarderías.- 03.06.08.- 
N° 377: Reconocimiento económico a las Srtas. 
Cavagna, Lanche y Balla (atención Jubilados).- 
03.06.08.- 
N° 378: Prórroga hasta el 30.06.08 los contratos de 
locación de servicios.- 03.06.08.- 
N° 379: Prórroga hasta el 30.06.08 los contratos de 
trabajo a destajo.- 03.06.08.- 
N° 380: Subsidios por enfermedad a Ramón Berón, 
Antonia Salcedo, Luisa Nora Rodriguez, Restituto 
Godoy, Alfredo Ponce y Leones de López.- 
06.06.08.- 
N° 381: Otorgando subsidio reintegrable a la agente 
Luisa Celina López.- 06.06.08.- 
N° 382: Otorgando subsidio reintegrable al Sr. 
Marcelo Fabián Taborda.- 06.06.08.- 
 
 
RESOLUCIONES  
Nº 024: Declarando de Interés Municipal la Jornada 
sobre Mutualismo, su historia y proyección, organiza 
AMEC.- 
N° 025: Otorgando asignación por  menor a cargo al 
agente Jaime Ramona Isabel.- 
N° 026: Declarando de Interés Municipal la 
realización de la Campaña Dar Vida.- 
N° 027: Otorgando asignación por menor a cargo de 
los Sres. Bustamante Nicolás y Ayala Carlos.- 
N° 028: Denegando exención de tasa a los agentes 
Correa Elida, Rueda Dario y Boaglio José A. 
N° 029: Otorgando asignación por menor a cargo a 
la agente Lidia Fontana.- 
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